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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 15 DE JULIO DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31-03-007-2021-00169-00 

Demandante(s)   BANCOLOMBIA SA 

Demandado(s)   CREACIONES GALUZ S.A.S. 

Asunto   INCORPORA RESPUESTA DE TRANSUNIÓN 

  SE ACCEDE A LOS SOLICITADO 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

  1673 

 

 

Para los fines legales pertinentes, se incorpora y pone en conocimiento de las 

partes la respuesta allegada por TransUnión, dentro del presente proceso 

ejecutivo, con respecto a la parte demandada CREACIONES GALUZ S.A.S. 

 

Frente a la solicitud del apoderado especial del FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS, el Dr. SANTIAGO ZULUAGA VANEGAS, subrogatario de la 

obligación cuyo cumplimiento se persigue en el presente proceso, de darle 

acceso al expediente digital se ordena que por intermedio de la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias se 

proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 

 

 Jn 
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